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REGLAMENTO (CE) No 1610/2006 DE LA COMISIÓN

de 27 de octubre de 2006

que establece excepciones a las disposiciones del Reglamento (CE)
no 327/1998 y del Reglamento (CE) no 1291/2000 por lo que se
refiere a algunos certificados de importación, entregados con
cargo al tramo de julio de 2006, en el marco de los contingentes

arancelarios de importación de arroz y arroz partido

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1095/96 del Consejo, de 18 de junio de
1996, relativo a la aplicación de las concesiones que figuran en la lista
CXL elaborada a raíz de la conclusión de las negociaciones enmarcadas
en el apartado 6 del artículo XXIV del GATT (1), y, en particular, su
artículo 1,

Visto el Reglamento (CE) no 1785/2003 del Consejo, de 29 de septiem-
bre de 2003, por el que se establece la organización común del mercado
del arroz (2), y, en particular, su artículo 13, apartado 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En aplicación del artículo 7, apartado 4, del Reglamento (CE) no

327/98 de la Comisión, de 10 de febrero de 1998, relativo a la
apertura y el modo de gestión de determinados contingentes aran-
celarios de importación de arroz y arroz partido (3), los certifica-
dos de importación de arroz descascarillado, blanqueado o semi-
blanqueado de los contingentes abiertos por dicho Reglamento,
son válidos desde la fecha de su expedición efectiva hasta el final
del tercer mes siguiente.

(2) A partir de agosto de 2006, los flujos de importación en la Unión
Europea de arroz originario de los Estados Unidos de América
fueron perturbados por la aparición en el mercado americano de
arroz contaminado por arroz modificado genéticamente denomi-
nado «LL RICE 601».

(3) De conformidad con el artículo 2 de la Decisión 2006/601/CE de
la Comisión, de 5 de septiembre de 2006, sobre medidas de
emergencia relacionadas con la presencia en los productos del
arroz del organismo modificado genéticamente no autorizado
LL RICE 601 (4), el despacho a libre práctica de arroz long A
y long B originario de los Estados Unidos de América está sujeto
a la presentación de un informe analítico que certifique que el
producto no contiene arroz modificado genéticamente «LL RICE
601».

(4) Para evitar que las medidas urgentes adoptadas mediante la De-
cisión 2006/601/CE puedan impedir la utilización, durante su
plazo de validez, de los certificados expedidos para la impor-
tación de arroz long A y long B originario de los Estados Unidos
de América con cargo al tramo de julio de 2006 de los contin-
gentes abiertos por el Reglamento (CE) no 327/98, conviene
prolongar su validez hasta el final de 2006.

(5) Por otra parte, para evitar la pérdida del beneficio de los certifi-
cados ya expedidos, relativos a los contingentes de importación
de «todos los países», con la indicación de los Estados Unidos de
América como país de origen, es conveniente autorizar la utili-
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zación de dichos certificados para la importación de arroz origi-
naria de cualquier tercer país.

(6) Conviene, asimismo, autorizar la utilización de los certificados ya
expedidos para la importación de arroz distinto del arroz long A y
long B.

(7) Procede, pues, establecer excepciones al Reglamento (CE) no

327/98 y al Reglamento (CE) no 1291/2000 de la Comisión, de
9 de junio de 2000, por el que se establecen disposiciones co-
munes de aplicación del régimen de certificados de importación,
de exportación y de fijación anticipada para los productos agrí-
colas (1).

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al
dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el artículo 7, apartado 4, del Reglamento
(CE) no 327/98, a petición de sus titulares, el período de validez de los
certificados de importación siguientes se prolongará hasta el 31 de
diciembre de 2006:

a) certificados de importación de arroz blanqueado o semiblanqueado
en cuya casilla 8 figure la mención «Estados Unidos de América»
como país de origen, que hayan sido expedidos con cargo al tramo
de julio de 2006 de los contingentes con los números de orden
09.4127 y 09.4166, de acuerdo con el anexo X del Reglamento
(CE) no 327/98, para los códigos NC siguientes:

— NC 1006 30 25,

— NC 1006 30 27,

— NC 1006 30 46,

— NC 1006 30 48,

— NC 1006 30 65,

— NC 1006 30 67,

— NC 1006 30 96,

— NC 1006 30 98;

b) certificados de importación de arroz descascarillado en cuya casilla 8
figure la mención «Estados Unidos de América» como país de ori-
gen, que hayan sido expedidos con cargo al tramo de julio de 2006
del contingente con el número de orden 09.4148, de acuerdo con el
anexo X del Reglamento (CE) no 327/98, para los códigos NC
siguientes:

— NC 1006 20 15,

— NC 1006 20 17,

— NC 1006 20 96,

— NC 1006 20 98.

Artículo 2

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, apartado 1, del Regla-
mento (CE) no 1291/2000, los certificados de importación contemplados
en el artículo 1 del presente Reglamento podrán utilizarse para la im-
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portación de arroz perteneciente a las seis primeras cifras del código NC
que figura en el certificado en cuestión.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 8, apartado 3, del Regla-
mento (CE) no 1291/2000, los certificados de importación contemplados
en el artículo 1 del presente Reglamento expedidos con cargo a los
contingentes con los números de orden 09.4148 y 09.4166 podrán uti-
lizarse para la importación de arroz originario de cualquier tercer país,
sin perjuicio de las disposiciones del apartado 1 del presente artículo.

▼M1

Artículo 2 bis

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 35, apartado 2, del Regla-
mento (CE) no 1291/2000, los Estados miembros podrán liberar, tras un
análisis caso por caso, la garantía prevista en el artículo 4, apartado 2,
del Reglamento (CE) no 327/98 relativa a los certificados de impor-
tación contemplados en el artículo 1 del presente Reglamento que no
han sido utilizados antes del final de su período de validez, a condición
de que:

a) el titular del certificado de importación restituya el certificado o los
certificados de importación no utilizados a las autoridades compe-
tentes y solicite la liberación de la garantía correspondiente;

b) las autoridades competentes de los Estados miembros dispongan de
elementos suficientes que les permitan establecer que el importador
en cuestión ha actuado de buena fe y ha desplegado todos los me-
dios razonablemente disponibles para utilizar el certificado o los
certificados de importación a lo largo de su período de validez.

2. El original del certificado de exportación, que acompañaba la
solicitud de certificado de importación, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 3 del Reglamento (CE) no 327/98, se restituirá al titular del
certificado de importación cuya garantía ha sido liberada en virtud del
apartado 1 del presente artículo.

▼B

Artículo 3

1. Las declaraciones en aduana relativas a las importaciones efectua-
das al amparo del presente Reglamento incluirán en la casilla 44 la
mención siguiente:

«Importación efectuada en aplicación del Reglamento (CE) no

1610/2006 de la Comisión».

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión, por vía elec-
trónica, antes del 15 de febrero de 2007 la información siguiente:

a) cantidades (en toneladas) de productos importados en aplicación del
presente Reglamento, por código de la nomenclatura combinada (có-
digos NC);

b) número y fecha de expedición del certificado en virtud del cual se
efectuó la importación.

▼M1
3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión antes del 31 de
marzo de 2007, por vía electrónica, el número de los certificados de
importación no utilizados, cuya garantía ha sido liberada con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 2 bis, así como las cantidades (en toneladas)
de los productos afectados desglosadas por códigos de la nomenclatura
combinada (códigos NC).
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Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di-
rectamente aplicable en cada Estado miembro.
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